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PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA  
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Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informándole que mediante el correo electrónico 
hceballos@cobranzasbeta.com.co el doctor HÉCTOR CEBALLOS VIVAS allegó solicitud, sírvase proveer. Tuluá 
Valle, 21 de junio de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1078 

  Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso:       EJECUTIVO 

   Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A.  

   Demandado:    AVIMILED RIVAS QUINTERO 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2013-00107-00 

                                                                                            

Teniendo en cuenta el escrito aportado por el doctor HÉCTOR CEBALLOS VIVAS, no se 

accederá a la solicitud, toda vez que, en primer lugar, mediante Auto Interlocutorio No. 730 

del 20 de abril de 2021 se aceptó renuncia de poder presentada por el doctor JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA quien figuraba como apoderado de la parte demandante en el presente proceso, 

en segundo lugar, el solicitante no acreditó ser apoderado de la parte activa. 

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE. 

     RESUELVE: 

ÚNICO: NO ACCEDER a la solicitud presentada por el doctor HÉCTOR CEBALLOS VIVAS, 

por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 

                                                                                            

DVS. 

 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

Hoy 22 de junio de 2021 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el 

ESTADO No 094. 
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